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Bogotá, tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
                                                                                                                                                                                                                                                                                           

 

Ref. Proceso Divisorio 

Rad. 110014003084 – 2019 – 00393 – 00 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

 

Revisada la actuación, se advierte que en el presente asunto se configura el 

Desistimiento Tácito contemplado en el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, teniendo en cuenta que: 

 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 

primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o 

desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 

la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 

previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las 

partes”. (Subraya y Negrilla del Juzgado). 

 

Ahora bien, debe recordarse que basta con la inactividad del proceso, para declarar 

el desistimiento tácito, siempre y cuando se configure el término establecido en el 

artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, al respecto la Corte Suprema de Justicia – 

Sala de Casación Civil- M.P. AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO, 

mediante la providencia fechada 29 de julio de 2021, determinó lo siguiente: 

 

“En los dos últimos casos, el legislador no estableció como presupuesto o requisito 

que el proceso o actuación estuviese pendiente de una carga procesal o acto de la 

parte que la haya promovido, sino que solo hizo referencia a la inactividad del 

proceso, lo que permite colegir, que si bien legalmente no está la parte obligada a 

cumplir con alguna actuación, si es necesario que realice alguna, de la cual se 

pueda deducir su interés o atención el proceso, de tal manera que el Juez 

tenga certeza sobre su continua actividad encaminada a lograr no sólo la obtención 

de una resolución del conflicto, sino además, de la efectividad de la sentencia o de 

la orden de continuar con la ejecución, en los casos que ésta ya ha sido proferida”. 

(Subrayado y Negrilla del Juzgado). 

 

Descendiendo al caso que ocupa la atención de esta judicatura, se observa que la 

última actuación realizada en este proceso, data del 30 de junio de 2022, fecha en 

la cual se tuvo en cuenta unos remanentes, a la fecha de ingreso del expediente al 

Despacho (25 de julio del 2023), han transcurrido más de 12 meses sin que se 

promoviera alguna actuación.  
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Así las cosas y conforme con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del 

Código General del Proceso y habida cuenta que trascurrió el término de ley sin que 

las partes dieran continuidad al trámite procesal, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – DECLARAR la terminación del presente proceso Divisorio por 

Desistimiento Tácito. 

 

SEGUNDO – En atención al embargo de remanentes solicitado en el año 2022 por 

el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con sede 

Desconcentrada en la Localidad de Suba, se ordena dejar a disposición del 

Juzgado de Ejecución, el embargo del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria 50N-20283363. 

 

OFÍCIESE a la oficina de Registro Indumentos Públicos de Bogotá – Zona Centro, 

informado que el bien aquí embargado ha sido dejado a disposición del Juzgado 

Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con sede 

Desconcentrada en la Localidad de Suba, en atención a la solicitud de 

remanentes comunicada mediante oficio No. 22-0050 y dado a que las medidas 

cautelares a aquí decretadas fueron objeto de levantamiento. 

 

Así mismo Ofíciese lo aquí dispuesto al Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple con sede Desconcentrada en la Localidad de Suba. 

Por secretaria procédase de conformidad dejando las constancias del caso. 

 

TERCERO – NO CONDENAR en costas. 

 

CUARTO – ORDENAR el archivo las presentes diligencias, una vez cumplido lo 

anterior. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 
 
El auto anterior es notificado en estado No 50 

 
de hoy 4 de agosto de 2023. 

 

El Secretario,  
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Bogotá, tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2020 – 00395 – 00 
 

Respecto del memorial presentado por la parte ejecutante, el Despacho se 

pronuncia como sigue: 

 

Téngase en cuenta que el BANCOLOMBIA S.A., en su calidad de acreedor 

hipotecario, fue notificado conforme lo establece el artículo 462 del C. G. del P., en 

concordancia con los artículos 291 y 292 ibídem, pero dentro del término que la ley 

le concede guardó silencio.  Lo anterior para los fines legales pertinentes.  

 

No se tiene en cuenta la contestación a la demanda ejecutiva propuesta por el 

apoderado judicial de la parte demandada por extemporánea conforme a lo 

dispuesto en el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Sucesión 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00335 – 00 

 

 

Como quiera que ya se efectuaron las citaciones y comunicaciones previstas en el 

artículo 490 del C. G. del P., y a fin de continuar con el trámite que en Derecho 

corresponde al tenor de lo contemplado en el artículo 501 ibídem; SE DISPONE: 

 

SEÑALAR la hora de las 9 A.M. del día siete (7) del mes de SEPTIEMBRE  del 

año en curso, , para llevar a cabo la audiencia en que se haga presentación de los 

Inventarios y Avalúos del presente asunto de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 501 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 50 
 

de hoy 4 de agosto de 2023. 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá, tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. Proceso Acción de Pago Directo 
Raf. 110014003034 – 2021 – 00455 – 00 

 

 

Agréguese a los autos la comunicación aportada por la SIJIN-  Sección 

Automotores, la cual da cuenta de la inmovilización del vehículo de placas GLT-

452, el cual se pone de presente a la parte solicitante. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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Bogotá, tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Proceso Liquidación Patrimonial 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00871 – 00 

 

 

 

De acuerdo al informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que los auxiliares 

nombrados no aceptaron el cargo como liquidador, SE DISPONE: 

 

POR SECRETARÍA, se ordena comunicar la designación a una terna de auxiliares de 

la lista vigente de liquidadores, para que una vez enterados del presente proveído, 

acudan a tomar posesión del cargo al que fueron designados, teniendo en cuenta 

ocupará el cargo la primera de las personas que acerque a notificarse del presente 

asunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2021 – 01073 – 00 
 

 

SE ACEPTA la renuncia presentada por la abogada CAMILA ALEJANDRA 

SALGUERO ALFONSO, como apoderada judicial de la parte demandante, en  los  

términos  del artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. Proceso ejecutivo Menor 
Rad. 110014003034–2021–01073-00 

 
 
El demandado ORTIZ GAYON PEDRO JULIO, se encuentra representado por 

Curador Ad Litem, quien en termino presenta escrito de contestación de demanda, 

en la que formula excepciones de mérito; en consecuencia; 

 

SE ORDENA correr traslado de las excepciones de mérito propuestas por la parte 

demandada, al ejecutante por el término de diez (10) días, conforme al numeral 

1º artículo 443 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. Proceso ejecutivo Menor 
Rad. 110014003034–2021–01073-00 

 
 
El demandado ORTIZ GAYON PEDRO JULIO, se encuentra representado por 

Curador Ad Litem, quien en termino presenta escrito de contestación de demanda, 

en la que formula excepciones de mérito; en consecuencia; 

 

SE ORDENA correr traslado de las excepciones de mérito propuestas por la parte 

demandada, al ejecutante por el término de diez (10) días, conforme al numeral 

1º artículo 443 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Ref. Pago Directo 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00279 – 00 

 
Incorpórese y póngase conocimiento del Acreedor Garantizado, la respuesta 

aportada por el CENTRO DE CONCILIACION DE LA ASOCIACION EQUIDAD 

JURIDICA. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Proceso Pertenencia 

Rad. 110014003034 – 2022 – 01165 – 00 
 

 

Para todos los efectos legales pertinentes, agréguese a los autos las fotos de la valla 

debidamente instalada en el predio objeto del litigio. 

 

Secretaria dar cumplimiento a los numerales tercero y séptimo del auto de fecha 26 

de enero de 2023, esto es incluir el contenido de la valla o del aviso en el Registro 

Nacional de Procesos de Pertenencia por el término de un (1) mes dentro del cual 

podrán contestar la demanda las personas emplazadas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
 

Ref. Proceso Pago Directo 

Rad. 110014003034 – 2022 – 01249 – 00 

 

 

Allegada solicitud de terminación de la actuación resulta innecesario seguir 

adelantando un trámite cuya finalidad ya se cumplió, por tanto, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - DECLARAR terminado el proceso especial de PAGO DIRECTO.  

 

SEGUNDO - ORDENAR el levantamiento de la medida de aprehensión sobre el 

vehículo puesto en garantía real. Ofíciese a la autoridad de tránsito y al 

parqueadero según corresponda para que el vehículo se entregue al acreedor   

garantizado o a la persona que éste autorice para tal fin. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en los 

términos del artículo 115 del Código General del Proceso, previo el pago de las 

expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera virtual. 

 

CUARTO – ORDENAR el archivo de las presentes diligencias efectuando las 

constancias del caso, una vez se verifique lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 50 

 
de hoy 4 de agosto de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá, tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad.  110014003034 – 2023 – 00741 – 00 

 

 

 

PREVIO a ordenar la aprehensión del vehículo, SE REQUIERE a la parte 

demandante para que informe al Despacho el depósito o parqueadero donde deberá 

ubicarse el bien cuando se proceda a la inmovilización. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(2) 

 
 
 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 50 

 
de hoy 4 de agosto de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá, tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2023 – 00735 – 00 
 

 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane so pena de rechazo en los siguientes aspectos: 

 

1. Anexe el poder especial para iniciar demanda ejecutiva dirigido al Juzgado 

Municipal de Bogotá, en los términos del artículo 74 del C. G. del P. 

 

2. Allegue escrito de demanda dirigido al Juez Municipal de Bogotá conforme a 

lo dispuesto en el numeral 1° artículo 82 del Código General del Proceso. 

 

3. Determine la cuantía de la demanda que pretende iniciar al tenor de lo 

dispuesto en el numeral 9º del artículo 82 del Código General del Proceso en 

concordancia con el artículo 25 ibidem. 

 

4. Determine el día exacto de vencimiento de cada uno de los cánones de 

arrendamiento que anuncia como adeudados por los demandados, con apoyo en lo 

dispuesto en el numeral 4º del artículo 82 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 50 

 
de hoy 4 de agosto de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá, tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad.  110014003034 – 2023 – 00741 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 430 del Código General del Proceso, y allegado junto con la 

demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un título ejecutivo el cual 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 del C. G. del P., en consecuencia, el 

Juzgado; 

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de MENOR CUANTÍA a favor de 

SERFINDATA S.A., y en contra de CESAR AUGUSTO OCAMPO GARCÍA, por las 

siguientes cantidades y conceptos contenidos en el pagaré No. 13829:  

 

1. Por la suma de $ 99.539.245,00, M/cte., por concepto de capital 

incorporado en el pagaré de la referencia.  

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1º de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el 10 de noviembre de 2022, hasta 

cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

4. SE ORDENA surtir la notificación del extremo pasivo, con observación de lo 

previsto en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo 

consagrado en el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022, previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más 

para proponer excepciones de mérito. 

 

5. SE RECONOCE al abogado EDWIN ELIECER LOPEZ HOSTOS, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultares 

concedidas en el mandato otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
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Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 50 

 
de hoy 4 de agosto de 2023. 
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LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá, tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad.  110014003034 – 2023 – 00745 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 430 del Código General del Proceso, y allegado junto con la 

demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un título ejecutivo el cual 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 del C. G. del P., en consecuencia, el 

Juzgado; 

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de MENOR CUANTÍA a favor de 

ITAU COLOMBIA S.A., y en contra de CLAUDIA XIMENA CAMPOS PACHECO, 

por las siguientes cantidades y conceptos contenidos en el pagaré No. 

009005569157:  

 

1. Por la suma de $ 62.054.762,00, M/cte., por concepto de capital 

incorporado en el pagaré de la referencia.  

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1º de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el 16 de marzo de 2023, hasta cuando 

se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

4. SE ORDENA surtir la notificación del extremo pasivo, con observación de lo 

previsto en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo 

consagrado en el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022, previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más 

para proponer excepciones de mérito. 

 

5. SE RECONOCE al abogado JUAN FERNANDO PUERTO ROJAS, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultares 

concedidas en el mandato otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(1) 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 50 

 
de hoy 4 de agosto de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá, tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad.  110014003034 – 2023 – 00749 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 430 del Código General del Proceso, y allegado junto con la 

demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un título ejecutivo el cual 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 del C. G. del P., en consecuencia, el 

Juzgado; 

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de MENOR CUANTÍA a favor de 

BANCOLOMBIA S.A., y en contra de IRMA VIVIANA NIÑO ARIAS, por las 

siguientes cantidades y conceptos contenidos en: 

 

1. Pagaré No. 8270085324 

 

1.1. Por la suma de $53.778.470,00, M/cte., por concepto de capital 

incorporado en el pagaré de la referencia.  

 

1.2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1.1. de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el 3 de marzo de 2023, hasta 

cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

2. Pagaré No. 45942504447333625 

 

2.1. Por la suma de $3.445.448,00, M/cte., por concepto de capital incorporado 

en el pagaré de la referencia.  

 

2.2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 2.1. de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el 24 de julio de 2023, hasta 

cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

4. SE ORDENA surtir la notificación del extremo pasivo, con observación de lo 

previsto en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo 

consagrado en el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio 
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de 2022, previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más 

para proponer excepciones de mérito. 

 

5. SE RECONOCE al abogado JUAN DAVID RUIZ PEÑA, como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultares concedidas en 

el mandato otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(1) 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 

 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 50 

 
de hoy 4 de agosto de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá, tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2023 – 00751 – 00 

 

 

Revisados los documentos aportados como base de la acción, se evidencia que los 

mismos no cumplen las exigencias establecidas en los artículos 621 y 676 del Código 

de Comercio.  

 

En efecto el artículo 621 del estatuto mercantil establece como requisitos la mención 

del derecho incorporado y la firma de quien crea el título valor.  

 

Así mismo el artículo 676 del Código de Comercio, señala que la  letra puede girarse 

a la orden o a cargo del girador.  

 

En el presente asunto tenemos que la letra de cambio fue girada a la orden del 

acreedor; es decir, que necesariamente el título valor debe contener la firma de 

quien lo crea, que en este asunto es el deudor. 

 

Petro ocurre que si la letra a cargo del girador, hubiese bastado con la aceptación 

para tener por cumplido el requisito del artículo 621 del Código de Comercio, porque 

en este evento el girador o beneficiario, sería a la vez el mismo creador del título, 

pero no es éste el caso. Por lo anteriormente expuesto, este Despacho;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - NEGAR el mandamiento de pago solicitado por la parte demandante. 

 

SEGUNDO - ABSTENERSE de ordenar el desglose como quiera que la demanda 

cursó de manera virtual. 

 

TERCERO – ARCHÍVENSE las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 
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Bogotá, tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
 

Ref. Proceso Pago Directo 

Rad. 110014003034 – 2023 – 00345 – 00 

 

 

Allegada solicitud de terminación de la actuación resulta innecesario seguir 

adelantando un trámite cuya finalidad ya se cumplió, por tanto, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - DECLARAR terminado el proceso especial de PAGO DIRECTO.  

 

SEGUNDO - ORDENAR el levantamiento de la medida de aprehensión sobre el 

vehículo puesto en garantía real. Ofíciese a la autoridad de tránsito y al 

parqueadero según corresponda para que el vehículo se entregue al acreedor   

garantizado o a la persona que éste autorice para tal fin. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en los 

términos del artículo 115 del Código General del Proceso, previo el pago de las 

expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera virtual. 

 

CUARTO – ORDENAR el archivo de las presentes diligencias efectuando las 

constancias del caso, una vez se verifique lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 50 

 
de hoy 4 de agosto de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá, tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. Proceso Pago Directo 

Rad. 110014003034 – 2023 – 00391 – 00 

 

 

Allegada solicitud de terminación de la actuación resulta innecesario seguir 

adelantando un trámite cuya finalidad ya se cumplió, por tanto, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - DECLARAR terminado el proceso especial de PAGO DIRECTO.  

 

SEGUNDO - ORDENAR el levantamiento de la medida de aprehensión sobre el 

vehículo puesto en garantía real. Ofíciese a la autoridad de tránsito y al 

parqueadero según corresponda para que el vehículo se entregue al acreedor   

garantizado o a la persona que éste autorice para tal fin. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en los 

términos del artículo 115 del Código General del Proceso, previo el pago de las 

expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera virtual. 

 

CUARTO – ORDENAR el archivo de las presentes diligencias efectuando las 

constancias del caso, una vez se verifique lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 50 

 
de hoy 4 de agosto de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá D.C., tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. Ejecutivo 

Rad. 110014003034 – 2023 – 00724- 00 
 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane so pena de rechazo por lo siguiente: 

1. Aporte copia Escritura Publica No. 1793 del 3 de diciembre de 2022 de la Notaría 

única de Anapoima, Cundinamarca, explicando qué relación tiene la misma con el 

presente proceso. 

 

2. Allegue la documentación que considere pertinente, para acreditar el parentesco 

de los aquí demandantes con el arrendador LUIS GONZALO ROBLES POVEDA 

(q.e.p.d.). 

 

3. Amplie los hechos de la demanda, en el sentido de informar si ya se inició el 

proceso Verbal de Restitución de inmueble arrendado.  

 

4. Reformule la pretensión No. 43, teniendo en cuenta que los intereses sobre los 

cánones de arrendamiento, deben ser los establecidos en el artículo 1617 del Código 

Civil. 
 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 50 

 

de hoy 4 de agosto de 2023 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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Bogotá D.C.,  tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. Pago Directo 

Rad. 110014003034 – 2023 – 00736- 00 
 

 

Como quiera que la parte actora solicitó el levantamiento de la orden de 

aprehensión, resulta innecesario seguir adelantando un trámite cuya finalidad ya se 

cumplió, por tanto, el Juzgado;  

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO - DECLARAR terminado el proceso especial de PAGO DIRECTO.  

 

SEGUNDO - ORDENAR el levantamiento de la medida de aprehensión sobre el 

vehículo puesto en garantía real. Ofíciese a la autoridad de tránsito.  

 

TERCERO. - OFÍCIESE al parqueadero CAPTUCOL para que entregue de forma 

INMEDIATA al garante o a la persona que éste autorice para tal fin, el vehículo 

de placas DSU-315. 

 

CUARTO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en los 

términos del artículo 115 del Código General del Proceso, previo el pago de las 

expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera virtual. 

 

QUINTO – ORDENAR el archivo de las presentes diligencias efectuando las 

constancias del caso, una vez se verifique lo anterior. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 50 

 

de hoy 4 de agosto de 2023 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

 Carrera 10 N.º 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia.   

cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
 

 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bd3a12ed6b9369ec236ab64fafc76dc7d821d3c0df72b3e26d6765691b52c50c

Documento generado en 03/08/2023 08:03:55 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

 Carrera 10 N.º 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia.   

cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D.C., tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. Sucesión 

Rad. 110014003034 – 2023 – 00738- 00 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane so pena de rechazo por lo siguiente: 

1. Aporte el avalúo catastral de los derechos de cuota del inmueble identificado con 

folio de matrícula inmobiliaria No. 150-6299.  

 

2. Allegue copia de los registros civiles de los señores ALFONSO MARTINEZ 

FARFAN, ALEXANDER MARTINEZ FARFAN, EDWIN ALFONSO MARTINEZ FARFAN, 

LUIS ALBERTO MARTINEZ FARFAN.  

 
 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 50 

 

de hoy 4 de agosto de 2023 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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Bogotá D.C., tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. Ejecutivo 

Rad. 110014003034 – 2023 – 00740- 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane so pena de rechazo en los siguientes aspectos:  

1. Aporte las capturas de pantalla, comprobantes o constancia de envío y entrega 

de las facturas electrónicas, al correo electrónico para notificaciones de la entidad 

demandada (licitacionesgrupocm7@gmail.com, pdisas2018@gmail.com., 

judicialjpsas@gmail.com., y socitecltda@hotmail.com), con el respectivo certificado 

del estado en el registro de facturas electrónicas (DIAN). 

 

2. Presente nuevamente la pretensión primera, en virtud de que las presuntamente 

obligadas, son las sociedades que hacen parte y/o integran el consocio, comoquiera 

que, la figura consorcial NO ES PERSONA JURÍDICA y por ende carece de capacidad 

jurídica y capacidad para ser parte dentro de un proceso judicial. 

 

3. Reformule el acápite de intereses moratorios, teniendo en cuenta que los 

mismos deben ser peticionados desde el día siguiente al vencimiento de la 

obligación, esto es, 1 de abril de 2022, y no como allí se solicitó.  

 
 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 

 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 50 

 

de hoy 4 de agosto de 2023 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 

mailto:licitacionesgrupocm7@gmail.com
mailto:pdisas2018@gmail.com
mailto:judicialjpsas@gmail.com
mailto:socitecltda@hotmail.com
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Bogotá D.C., Tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

Ref. Despacho Comisorio 

Rad. 110014003034 – 2023 – 00742- 00 

 

AUXÍLIESE la comisión conferida por el JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C., mediante despacho comisorio No. 020 del 14 de 

julio de 2023. 

 

Para efectos de llevar a cabo la comisión encomendada, SE DISPONE: 

 

SEÑALAR la hora de las 9 A.M.  del día veinticinco (25) del mes de OCTUBRE  

del año en curso,  para llevar a cabo la diligencia de ENTREGA al demandante 

BANCO DAVIVIENDA S.A., del inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50C-1326501, conformado por el apartamento 225 Interior 9 

Garaje 55, Depósito 45 del Conjunto Residencial Alamedas de Modelia de Bogotá, 

ubicado en la Calle 23 D – No. 85 A – 51 de esta ciudad. 

 

Se hace saber a las partes que la diligencia se realizará en forma virtual o presencial  

según la facilidad para ello, en consecuencia, la parte interesada se comunicará 

previamente para coordinar lo correspondiente. 

 

En caso de realizarse de manera virtual se remitirá el enlace al correo electrónico 

reportado por las partes. Se previene al abogado interesado que deberá disponer de  

cámara de video en el mismo dispositivo en el que efectúa la conexión para generar  

la grabación de la diligencia. 

 

Téngase en cuenta que actúan como apoderado de la parte interesada el abogado 

JUAN SEBASTIÁN BÁEZ GONZÁLEZ. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 50 

 

de hoy 4 de agosto de 2023 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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Bogotá D.C., tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. Ejecutivo 

Rad. 110014003034 – 2023 – 00744- 00 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane so pena de rechazo en lo siguiente: 

Reformule la pretensión segunda, en el sentido de informar cual fue la tasa de 

liquidación de los intereses de plazo causados.  
 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 50 

 

de hoy 4 de agosto de 2023 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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Bogotá D.C., tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. Pago Directo 

Rad. 110014003034 – 2023 – 00746- 00 

 

Atendiendo el escrito que antecede y por ser procedente, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 92 del C.G.P., SE DISPONE: 

 

PRIMERO - AUTORIZAR EL RETIRO DE LA SOLICITUD DE PAGO DIRECTO. 

Devuélvase la misma junto con sus anexos a la parte actora. Déjense las constancias 

del caso.  

 

SEGUNDO - SIN CONDENA EN COSTAS al no aparecer causadas. 

 

TERCERO - Archívese la actuación del juzgado. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 50 

 

de hoy 4 de agosto de 2023 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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Bogotá D.C., tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. Pago Directo 

Rad. 110014003034 – 2023 – 00748- 00 

 

Sobre la solicitud de aprehensión y garantía mobiliaria, procede el Despacho a 

pronunciarse como sigue: 

  

El artículo 57 de la Ley 1676 de 2013, establece; “Para los efectos de esta ley, la 

autoridad jurisdiccional será el Juez Civil competente y la Superintendencia de 

Sociedades (…)”, a su vez el numeral 1° del artículo 28 del Código General del 

Proceso, señala; “... Es competente el Juez del domicilio del demandado, si este 

tiene varios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante...”, (Subraya el 

Juzgado) 

 

En tal sentido, y observado el registro de garantías mobiliarias (Pág. 4 a 8 Archivo 

001 Anexos), se determina como único domicilio del deudor la ciudad de Buga, 

Valle de Cauca, por tanto, este Juzgado carece de competencia territorial para 

avocar el conocimiento y la misma recae en cabeza de los Juzgados Civiles de esa 

ciudad. 

 

En consecuencia, de acuerdo al inciso 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, se DISPONE: 

 

1. REMITIR, por competencia la presente demanda con sus anexos a Juzgados 

Civiles Municipales de Buga, Valle de Cauca. (Reparto). 

 

2. ORDENAR, que por secretaría se dejen las constancias a que haya lugar. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 

 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 50 

 

de hoy 4 de agosto de 2023 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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Bogotá D.C., tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. Ejecutivo 

Rad. 110014003034 – 2021 – 0752- 00 
 
 
 

Respecto de la solicitud de entrega de dineros, la parte interesada deberá estarse a 

lo dispuesto en auto de fecha 13 de diciembre de 2022 (Archivo 020 SharePoint), 

mediante el cual se accedió a la entrega, a la parte demandante o a su apoderado 

con facultad para recibir los títulos judiciales. 

 

En caso de no existir dineros por entregar por Secretaria expídase la constancia 

respectiva a la parte interesada.  

 
 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 50 

 

de hoy 4 de agosto de 2023 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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 Carrera 10 N.º 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia.   

cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D.C., tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. Sucesión 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00250- 00 
 
 

Revisadas las presentes diligencias, procede el Despacho a pronunciarse como 

sigue:  

 

1. Para todos los efectos legales a que haya lugar, ténganse en cuenta que los 

herederos TITO ALFONSO POVEDA ALBA y BELLANIT POVEDA DE VARGAS, se 

notificaron por conducta concluyente, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 301 del Código General del Proceso. (Archivo 020 SharePoint).  

 

Por secretaria, contabilícese el término que señala el artículo 492 del Código General 

del Proceso, a partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente 

decisión y a su vez, procédase a remitir el Link del expediente digital.   

 

2.- SE RECONOCE, al abogado RAFAEL IGNACIO VALERO MORENO, como 

apoderado judicial de TITO ALFONSO POVEDA ALBA y BELLANIT POVEDA DE 

VARGAS, en los términos y para los efectos del memorial poder otorgado, por 

cumplir con lo dispuesto en el artículo 74 del C. G. del P.  

 

3. De acuerdo con lo peticionado por el apoderado de la parte interesada, por 

Secretaria ofíciese a la DIAN, informando la existencia del presente proceso, para 

que los interesados puedan adelantar el pago de las deudas fiscales. 

 

4. Por ser procedente n lo solicitado, OFÍCIESE a la Secretaria Municipal de San 

Antonio del Tequendama y a la Secretaria de Transito del Municipio de Sibaté, para 

que informen las obligaciones pendientes sobre los inmuebles identificados con folio 

de matrícula inmobiliaria No. 166-56158 y 166-30784 y el vehículo de placas FBF680, 

de propiedad del causante JOSÉ ULDARICO POVEDA ARDILA (Q.E.P.D.). 
 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 50 

 

de hoy 4 de agosto de 2023 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D.C., tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. Pago Directo  

Rad. 110014003034 – 2022 – 0318- 00 

 

Como quiera que la parte actora solicitó el levantamiento de la orden de 

aprehensión, resulta innecesario seguir adelantando un trámite cuya finalidad ya se 

cumplió, por tanto, el Juzgado;  

 
RESUELVE: 
 
PRIMERO - DECLARAR terminado el proceso especial de PAGO DIRECTO.  

 

SEGUNDO - ORDENAR el levantamiento de la medida de aprehensión sobre el 

vehículo puesto en garantía real. Ofíciese a la autoridad de tránsito.  

 

TERCERO. - OFÍCIESE al parqueadero CAPTUCOL, para que entregue de forma 

INMEDIATA al garante o a la persona que éste autorice para tal fin, el vehículo 

de placas DSU-315, en virtud de que este Despacho no autorizó el traslado a dicha 

sede. 

 

CUARTO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en los 

términos del artículo 115 del Código General del Proceso, previo el pago de las 

expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera virtual. 

 

QUINTO – ORDENAR el archivo de las presentes diligencias efectuando las 

constancias del caso, una vez se verifique lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 50 

 

de hoy 4 de agosto de 2023 
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L.S. 

 
 
 
 
 
 
 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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 Carrera 10 N.º 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia.   

cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D.C., tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. Pago Directo  

Rad. 110014003034 – 2022 – 0694- 00 

 

Como quiera que la parte actora comunicó el pago parcial de la obligación y prórroga 

del plazo otorgado al deudor, resulta innecesario seguir adelantando el presente 

trámite, por tanto, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - DECLARAR terminado el proceso especial de PAGO DIRECTO POR 

PRÓRROGA EN EL PLAZO.  

 

SEGUNDO - ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en los 

términos del artículo 115 del Código General del Proceso, previo el pago de las 

expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera virtual. 

 

TERCERO – ORDENAR el archivo de las presentes diligencias efectuando las 

constancias del caso, una vez se verifique lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 50 

 

de hoy 4 de agosto de 2023 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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Bogotá D.C., Tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 110014003034 – 2022 – 0860- 00 

 

NOTIFICADA la demandada NANCY LILIANA CARDONA LOPEZ, de manera 

personal conforme a lo previsto en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, dentro de 

la oportunidad legal guardó silencio.          

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con  

Lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese  

la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de                                       

$ 3.380.000,00 M/cte. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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L.S. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 
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de hoy 4 de agosto de 2023 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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Bogotá D.C., tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. Ejecutivo con Garantía Real 

Rad. 110014003034 – 2022 – 0874- 00 

Revisadas las presentes diligencias, procede el Despacho a pronunciarse como 

sigue:  

1. AGRÉGUESE a los autos el memorial radicado por parte de la apoderada actora, 

donde informa los abonos realizados por el demandado el 24 de mayo de 2023 por 

la suma de $ 1.500.000, oo M/cte., y el del 22 de junio de 2023, por el valor de $ 

21.000.000, oo M/cte., para que sean tenidos en cuenta en el momento procesal 

oportuno.  

2. SE REQUIERE a la parte actora, a fin de que de estricto cumplimiento a la carga 

procesal que le compete dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación 

por estado de la presente providencia, so pena de dar aplicación al artículo 317 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 50 

 

de hoy 4 de agosto de 2023 
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LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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Bogotá D.C., tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 110014003034 – 2022 – 00884- 00 

Medidas Cautelares 
 

 

 

DEVOLVER el presente expediente a Secretaria, téngase en cuenta que, el 

memorial agregado (Archivo 011 SharePoint), no corresponde al presente proceso.  

 
 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 50 

 

de hoy 4 de agosto de 2023 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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Bogotá D.C., tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. Ejecutivo 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00948- 00 
 

Teniendo en cuenta que la solicitud que antecede (Pág. 3 archivo 015 SharePoint), 

cumple con las formalidades necesarias para los pretendidos efectos, de conformidad 

con el numeral 2° del Art. 161 del C. G. del P., el Despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – TENER POR NOTIFICADA por conducta concluyente, a la 

demandada ELIZABETH TOCORAMA SANTIAGO ARENAS, de conformidad a lo 

establecido en el artículo 301 C. G. del P., desde la presentación del memorial de 

suspensión, esto es, 24 de julio de 2023. 

 

SEGUNDO – DECRETAR la SUSPENSIÓN del presente proceso por el termino de 

tres (3) meses, conforme fue solicitado. 

 

TERCERO - CONTRÓLESE por secretaria el termino señalado.  

 
 

 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 

 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 50 

 

de hoy 4 de agosto de 2023 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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Bogotá D.C., tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. Pago Directo 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00950- 00 
 

 

Como quiera que la parte actora solicitó el levantamiento de la orden de aprehensión, 

resulta innecesario seguir adelantando un trámite cuya finalidad ya se cumplió, por 

tanto, el Juzgado;  

 
RESUELVE: 
 

PRIMERO - DECLARAR terminado el proceso especial de PAGO DIRECTO.  

 

SEGUNDO - ORDENAR el levantamiento de la medida de aprehensión sobre el 

vehículo puesto en garantía real. Ofíciese a la autoridad de tránsito.  

 

TERCERO. - OFÍCIESE al parqueadero CAPTUCOL ubicado en la variante La 

Romelia – El Pollo KM 10 Sector El Bosque Lote 1 A SUR 2 de la ciudad PEREIRA –

Risaralda (Eje Cafetero), para que entregue de forma INMEDIATA al garante o a 

la persona que éste autorice para tal fin, el vehículo de placas DOO-155. 

 

CUARTO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en los 

términos del artículo 115 del Código General del Proceso, previo el pago de las 

expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera virtual. 

 

QUINTO – ORDENAR el archivo de las presentes diligencias efectuando las 

constancias del caso, una vez se verifique lo anterior. 
 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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Bogotá D.C., tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. Ejecutivo 

Rad. 110014003034 – 2022 – 01070- 00 
 
 
 

Comoquiera que la parte ejecutada no realizó manifestación alguna, frente a lo 

ordenado en auto de fecha 6 de julio del presente año, téngase por no prestada la 

caución ordenada a los demandados MARTA PATRICIA WITTINGHAN ALVARADO e 

IMPLEMENTAR CONSTRUCTURA S.A.  
 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 50 

 

de hoy 4 de agosto de 2023 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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Bogotá D.C., Tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

Ref. Ejecutivo 

Rad. 110014003034 – 2022 – 01074- 00 
 

 

Por ser procedente la solicitud presentada por la abogada DIANA ESPERANZA LEÓN 

LIZARAZO, apoderada del demandante BANCOLOMBIA S.A., SE DISPONE: 

 

ORDENAR la entrega a la parte ejecutante o a su apoderada judicial con facultad 

para recibir, los dineros que se encuentran consignados a órdenes del Juzgado y por 

cuenta del presente proceso, hasta la concurrencia de la liquidación del crédito y 

costas. 

 

En caso de no existir dineros por entregar por  Secretaria remitase  la constancia 

respectiva a la parte interesada.  

 
 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 

 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 
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Bogotá D.C., tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. Pago Directo 

Rad. 110014003034 – 2022 – 01090- 00 
 

 

Como quiera que la parte actora solicitó la terminación de la actuación, por el pago 

realizado por el demandado, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - DECLARAR terminado el proceso especial de PAGO DIRECTO por 

NORMALIZACIÓN DE LA OBLIGACIÓN.  

 

SEGUNDO - ORDENAR el levantamiento de la medida de aprehensión sobre el 

vehículo puesto en garantía real (DXR-082). Ofíciese a la autoridad de tránsito 

según corresponda. 

 

TERCERO. - OFÍCIESE al parqueadero CAPTUCOL ubicado en la variante La 

Romelia – El Pollo KM 10 Sector El Bosque Lote 1 A SUR 2 de la ciudad PEREIRA –

Risaralda (Eje Cafetero), para que entregue de forma INMEDIATA al garante o a 

la persona que éste autorice para tal fin, el vehículo de placas DXR-082, por ser 

quien solicitó la medida. 

 

CUARTO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en los 

términos del artículo 115 del Código General del Proceso, previo el pago de las 

expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera virtual. 

 

QUINTO – ORDENAR el archivo de las presentes diligencias efectuando las 

constancias del caso, una vez se verifique lo anterior. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 110014003034 – 2022 – 01228- 00 
 

 

Sin objeción alguna a la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el  

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 
 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 

 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 50 
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El Secretario,  
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Bogotá D.C., Tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 110014003034 – 2022 – 01252- 00 
 

NOTIFICADA la demandada XIOMAR AURA BEDOYA HOYOS, de manera 

personal conforme a lo previsto en el artículo 291 y 292 del Código General del 

Proceso, dentro de la oportunidad legal guardó silencio.  

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con  

Lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese  

la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de                                       

$ 2.400.000,00 M/cte. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de  

26 de mayo de 2017.  

 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

 Carrera 10 N.º 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia.   

cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref. Ejecutivo 

Rad. 110014003034 – 2023 – 00144- 00 
 

 

NO TENER EN CUENTA la renuncia del poder allegado por las abogadas CAMILA 

ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO, ILIANA MARÍA MAYA MONSALVO y KAREN 

VANESSA PARRA DIAZ, como quiera que, ninguna se encuentra reconocida dentro 

del presente asunto.   

 

En consecuencia, se requiere al demandante para que otorgue nuevo poder a un 

profesional del Derecho, que represente sus intereses dentro de la presente 

instancia.  

 
 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 50 

 

de hoy 4 de agosto de 2023 

 

El Secretario,  
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Bogotá D.C., Tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref. Entrega Inmueble 

Rad. 110014003034 – 2023 – 00146- 00 
 

 

Como quiera que la parte actora comunicó que, el inmueble Carrera 8 No. 14 – 24 

Sur Torre 1 Apartamento 708 Conjunto Residencial Kairós de la ciudad de Bogotá, 

fue entregado, resulta innecesario seguir adelantando el presente trámite, por tanto, 

el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - DECLARAR terminado el trámite especial de ENTREGA DE 

INMUEBLE.  

 

SEGUNDO - ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en los 

términos del artículo 115 del Código General del Proceso, previo el pago de las 

expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera virtual. 

 

TERCERO – ORDENAR el archivo de las presentes diligencias efectuando las 

constancias del caso.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 
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Bogotá D.C.,  tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 110014003034 – 2023 – 00384- 00 
 

 

De acuerdo con la solicitud elevada por la apoderada judicial de la parte demandante 

y con  fundamento en lo dispuesto en el parágrafo segundo del artículo 291 del 

Código General del Proceso, por Secretaría ofíciese a la ENTIDAD PROMOTORA 

DE SALUD SANITAS S.A.S., para que suministre la información que sirva para 

localizar al demandado YEFFERSSON DE JESUS BERTEL. 

 
 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 110014003034 – 2023 – 00524- 00 
 

 

Conforme a lo dispuesto en el inciso 3º del artículo 286 del C.G. del P. se corrige el 

mandamiento de pago de fecha 20 de junio de 2023, en lo que respecta al nombre 

del apoderado, como sigue:  

 

SE RECONOCE personería adjetiva para actuar a la abogada CAROLINA 

CORONADO ALDANA, como endosatario en procuración de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, endosatario en propiedad.    

 

En lo demás el auto se mantiene incólume.  

 

Esta providencia hace parte integral del mandamiento de pago, por lo tanto, 

notifíquese en igual forma. 

 
 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 

 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 
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Bogotá D.C., tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. Verbal – Reivindicatorio  

Rad. 110014003034 – 2023 – 00538- 00 
 

 

 

Aportada la caución en los términos del auto calendado 18 de julio de 2023 (Archivo 

09) y de acuerdo con lo establecido en el literal a del numeral 1° del artículo 590 del 

C. G. del P., SE DISPONE:  

 

DECRETAR la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 50S- 578356 de 

propiedad de las partes aquí intervinientes. Para llevar a cabo la anterior medida por 

secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos que 

corresponda.  

 
 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 

 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
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Bogotá D.C., tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. Ejecutivo 

Rad. 110014003034 – 2023 – 00724- 00 
 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane so pena de rechazo por lo siguiente: 

1. Aporte copia Escritura Publica No. 1793 del 3 de diciembre de 2022 de la Notaría 

única de Anapoima, Cundinamarca, explicando qué relación tiene la misma con el 

presente proceso. 

 

2. Allegue la documentación que considere pertinente, para acreditar el parentesco 

de los aquí demandantes con el arrendador LUIS GONZALO ROBLES POVEDA 

(q.e.p.d.). 

 

3. Amplie los hechos de la demanda, en el sentido de informar si ya se inició el 

proceso Verbal de Restitución de inmueble arrendado.  

 

4. Reformule la pretensión No. 43, teniendo en cuenta que los intereses sobre los 

cánones de arrendamiento, deben ser los establecidos en el artículo 1617 del Código 

Civil. 
 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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